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L. PRIETO PÉREZ: Aproximaciones a

la autogestión yugoslava.

En Yugoslavia se desarrolla en la ac-
tualidad un asalto al poder político por
la fuerzas económicas dominantes, quie-
nes se hallan implicadas en la lucha
contra las facciones de la Liga que to-
davía se le oponen abiertamente: por un
lado los viejos estalinistas y por otro
aquellos que ante el rumbo tomado por
los acontecimientos pretenden una mar-
cha atrás, temerosos de las reacciones
de Moscú; su supervivencia depende
de la del mariscal Tito, cuya persona-
lidad se mantiene momentáneamente
indiscutida y que realiza la labor de
arbitro; su desaparición parece que con-
llevará al triunfo de las nuevas fuerzas,
salvo imprevisibles acontecimientos ex-
ternos, con el fin de homogeneizar las
estructuras políticas e ideológicas con
las económicas.

SANTIAGO CARRILLO: La influencia de

la prensa obrera francesa en «el so-

cialista» (1886-1890). Datos para su
estudio.

Aquí sólo presentamos de forma en
general escueta, algunos datos previos
al estudio de unas influencias que, por
supuesto, requieren un análisis más
complejo. Nos limitamos, pues, a abor-
dar un aspecto necesario aunque en ab-
soluto suficiente para el esclarecimiento
del tema.

DIMITRI WEISS: Hacia unas relaciones
postindustriales.

Más de veinte años después de su in-
troducción en Francia en el ámbito pro-
pio de los estudios interdisciplinarios
per se, el campo de acción de las rela-
ciones industriales permanece aún in-
determinado, al igual que sucede con
la utilización de los términos empleados
para su denominación. El tránsito a una
era «paterna» (post-moderna, post-paci-
ficada, post-capitalista, post-penuria, et-
cétera), ¿debe significar que las rela-
ciones colectivas del trabajo inherentes
a él pueden (o podrán) merecer la ex-
presión de «relaciones post-industria-
les»?
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MANUEL MOIX MARTÍNEZ: LOS fines so-

ciales allende el bienestar.

Mi propósito no es especular sobre la
felicidad humana, sino subrayar un ex-
tremo relativamente simple y elemental,
a saber, que toda adecuada visión de
la «vida buena», tanto para los indivi-
duos, como para las sociedades, tiene
que contar con áreas de humanos logros
completamente ajenos a la zona del
bienestar. Este tiene que ser contrape-
sado por el reconocimiento de la im-
portancia de esas realizaciones, de esas
hazañas, de esos logros humanos, que,
pasados los años, la humanidad con-
templa retraspectivamente con justifica-
do orgullo.

ABDÓN PEDRAJAS MORENO: La prohibi-

ción de concurrencia postcontractual.
Estudio crítico del artículo 74 de la
ley del Contrato de trabajo.

El fundamento de esta prohibición
no está, a nuestro juicio, en el deber
de fidelidad, con independencia de la
concepción que sobre éste se adopte. Se
trata de un deber accesorio de conduc-
ta, de origen legal, y tendente a prote-
ger el interés económico y la estabili-
dad del empresario, aun a riesgo de
desconocer así valores superiores, como
el propio de libertad de trabajo.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL
Núm. 131, julio-septiembre de 1978

[OSÉ MARÍA BENGOECHEA: La promo-

ción de los derechos del consumidor
desde la Administración pública.

El Instituto Nacional del Consumo,
máximo órgano ejecutivo en materia de
consumo, informa adecuadamente a los

consumidores, crea conciencia en los
mismos de sus derechos y vela por el
cumplimiento de las leyes vigentes, en
cuanto afecten a cuestiones relacionadas
con los consumidores, siendo —en defi-
nitiva— el principal instrumento con
que cuenta actualmente la Arministra-
ción española al servicio de los consu-
midores para promocionar sus derechos.

ENRIQUE MIRET MAGDALENA: El consu-

midor y la empresa.

Es preciso criticar lo que vivimos
para alcanzar un estadio superior: la
construcción de una nueva sociedad y
de un hombre nuevo, en los cuales los
engaños de la cantidad por la cantidad,
del afán inmediatista, de la engañosa
libertad sin perspectiva, de la obsesión
de lucro y de posesión exclusiva Sean
sustituidos por algo más convincente y
más satisfactorio para los anhelos que
dormitan en lo hondo del ser humano.

REFLEXIONES Y SUGERENCIAS DE LA

OCU: El consumidor en el antepro-
yecto de Constitución española.

Recoge y subraya con gozo la Orga-
nización de Consumidores y Usuarios
(OCU) el hecho de que los redactores
del anteproyecto constitucional hayan
contemplado de una manera individual
y colectiva al consumidor e incorporen
en varios puntos materias de interés bá-
sico para los consumidores, entre los
que pueden citarse la protección a la
salud, del medio ambiente y las garan-
tías de orden jurírico y procesal qué
pueden ser utilizadas para su defensa
por los consumidores y usuarios. Y acto
seguido, propone una serie de sugeren-
cias para perfeccionar el texto desde el
punto de vista de los consumidores.
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FRANCISCO ACEBEDO: LOS fraudes co-

merciales.

Según el diccionario de la Real Aca-
demia de la Lengua, fraude es «enga-
ño, inexactitud consciente, abuso de
confianza, que produce o prepara un
daño, generalmente material». Es esta la
definición que se acomoda mejor a los
fraudes comerciales, puesto que hay otra
acepción, la jurídica, la del fraude con-
tra la ley, de la que aquí no tratamos.

En la exposición de este tema vamos
a seguir una vía, la de la anécdota, para
al final sistematizar y sacar nuestras
conclusiones.

MATÍAS GARCÍA: Moral de las situacio-
nes anómalas en la política.

Este artículo pretende ser —en un
doble sentido— complementario del que
publicamos en el número anterior bajo
el título de «Moral de la normalidad
democrática».

Complementario, ante todo, en un sen-
tido ya insinuado al comienzo de nues-
tra anterior colaboración. Si, como allí
decíamos, nunca se consigue en pleni-
tud la utopía ética de la normalidad
democrática, la reflexión moral que in-
tenta guiar el comportamiento en el su-
puesto de esa situación éticamente «nor-
mal» necesita de este otro complemento
para iluminar moralmente los rebordes
de «anormalidad» que siempre se dan
en la vida real. Con ello no queremos
decir que normalidad y anormalidad de-
mocrática hayan de ser consideradas
como simples ingredientes que siempre
se encuentren —en mayor o menor do-
sis— en todos los regímenes políti-
cos, sin que nunca sea posible señalar
escalones que marquen entre ellos dife-
rencias cualitativas. Ello es importante,

porque esos escalones y esas diferencias,
son las que pueden exigir o justificar
moralmente comportamientos diferencia-
dos, según nos encontremos en una si-
tuación democrática y profundamente
respetuosa ante los derechos fundamen-
tales de la persona o en otra que —ni
siquiera en sus rasgos esenciales— se
adecúe a esa meta moral. Precisamente
el empeño principal de esta colaboración
va a consistir en señalar dónde están,
esos escalones.

JUAN LUIS RECIO ADRADOS: Continui-

dad y cambio en la socialización de
los niños de familias emigrantes puer-
torriqueñas.

Este artículo reelabora ligeramente un
capítulo de un amplio trabajo de inves-
tigación sobre un grupo de familias
puertorriqueñas del Estado de Nueva
York que, en el momento de ser entre-
vistadas (1974), hacía menos de quince
años que habían emigrado, como tales
familias, desde su isla nativa al conti-
nente norteamericano. La técnica em-
pleada fue la entrevista en profundidad
a todos los miembros de la familia ma-
yores de ocho años, incluso a los hijos
casados cuando vivían en un área fácil-
mente accesible.

Trabajo que se complementará con
otro posterior en el que se analizarán
las distintas formas en que la familia
puertorriqueña, emigrada a una zona
residencial de clase media-baja en el
Estado de Nueva York, se esfuerza, por
una parte, en mantener los valores y
prácticas tradicionales en la crianza de
los niños y, por otra, va adoptando pau-
latinamente los valores y patrones de
conducta de la sociedad receptora im-
plicados en la redefinición de los roles,
parentales y filiales.
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VICENTE DONOSO: La industria farma-
céutica en España.

La necesidad de un control público
real de la industria farmacéutica es in-
soslayable. Pero dicho control debe sos-
layar dos escollos: uno el que dimana
del carácter oligopólico y multinacional
de la propia industria, que puede des-
aconsejar soluciones drásticas por las
consecuencias y represalias; otro, el que
provendría de un control nominal y bu-
rocrático pero ineficaz en la práctica.

RAFAEL CARBONELL DE MASY: La inte-

gración cooperativa empresarial.

Es un hecho que avanza la integra-
ción cooperativa a medida que surgen
nuevos objetivos que traducen prácti-
camente las necesidades prioritarias y
se ajustan a los recursos disponibles.
Con todo, tanto las cooperativas como
sus socios necesitan información fide-
digna sobre las ventajas reales y exigen-
cias de la integración, sin caer enreda-
dos en una propaganda de promesas
ilusorias.

VÍCTOR MANUEL ARBELOA: La prensa

obrera en España (1900-1923).

Como complemento y final del estu-
dio publicado en el número 129 de esta
revista se ofrece ahora la radiografía
de una dudosa hoja libertaria «La huel-
ga general» (1904), de cuya identidad
no se está seguro, y la de un curioso
semanario barcelonés, La Ilustración
Obrera (1904-1905), dedicado fundamen-
talmente a la «instrucción y amenidad»
del obrero, y cuyo mayor interés consis-
te en las ilustres firmas que lo pueblan,
entre ellas las de Unamuno, Costa, Di-
centa, Luben Urales, Buylla, Lorenzo,
etcétera.

REVISTA IBEROAMERICANA DE
SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Previsión
Madrid
Año XXVII, nírm. 2, marzo abril

CELSO BARROSO LEITE: Sinpas: a nova
estructura da previdencia social bra-
sileira.

La ley 6.439 de 1." de septiembre
de 1977, creó el «Sinpas»: «Sistema Na-
cional de Previsión y Asistencia Social»,
y con él se inició una nueva e impor-
tante etapa en la evolución de la Previ-
sión Social brasileña, así como de la
Asistencia Social, que hoy constituye
un conjunto de actividades del Estado,
en situación de igualdad una con otra.

VICENTE SORIANO GARCÉS: El Seguro

Escolar. Seguridad Social de los estu-
diantes.

La Mutualidad del Seguro Escolar
analiza actualmente la aplicación del
Seguro Estudiantil para sus beneficiarios
sin perder las características peculiares
que hicieron del mismo un régimen es-
pecial, típico y quizá único en Occi-
dente, donde en la generalidad de los
países el estudiantado goza de ciertos
beneficios, en muchas ocasiones amplios
y generosos pero que, como tal Seguro,
no están orgánicamente regulados, esto
es, no constituyen una unidad orgánica
en sí misma y, en ocasiones, no son
parte integrante del régimen de la Se-
guridad Social del país, por avanzado y
ventajoso que el régimen sea.

MANUEL MOIX MARTÍNEZ: De la filan-

tropía victoriana al nacimiento del
trabajo social.

Con el cambio introducido en la polí-
tica concerniente a los enfermos de «las
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casas de trabajo» y un correlativo mejo-
ramiento del trato dispensado a los ni-
ños pobres, se inició a partir de los
últimos años de la década de 1860 y
especialmente después del establecimien-
to del «Local Government Board» en
1871, una más severa actitud hacia el

«socorro externo», que era en el «Dere-
cho de pobres» Victoriano la ayuda o
el auxilio otorgado en metálico o en
especie a los necesitados que no estaban
internados en las «casas de trabajo».

Julián Carrasco Belinchón

ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT

Septiembre-octubre 1977

Se inicia este número con el estudio
de Dirk Neumann Las vacaciones ¿ca-
rácter retributivo o deber de protec-
ción? El autor parte de la polémica doc-
trinal, ya indicada en el propio título
del artículo, en la que se discute si el
derecho a vacaciones debe considerarse
contraprestación de la prestación de tra-
bajo o es más bien consecuencia del
deber de protección del empresario. En
su origen dentro del ordenamiento ju-
rídico alemán, puede afirmarse que su
raíz se encuentra en este último; duran-
te mucho tiempo no existe ningún fun-
damento legal y es concedido unilate-
ralmente por el empresario; la misma
jurisprudencia negó la existencia de base
legal, no reconociendo derecho a vaca-
ciones si no existía una previsión en
el contrato o en el convenio colectivo.
El autor se detiene luego especialmente
en la consideración de una serie de
opiniones doctrinales favorables al carác-
ter retributivo de las vacaciones, opinio-
nes que descansan sobre la considera-
ción del contrato de trabajo como puro
contrato de cambio. Este último punto
no quiere el autor plantearlo en toda
su profundidad, pero sí expone su opi-
nión de que no es posible concebir la

relación de trabajo sin tener en cuenta
el deber de protección, aunque solo sea
como mero deber accesorio; en otras
palabras, no cree aceptable la considera-
ción del contrato de trabajo como mero
contrato de cambio. Ello le lleva a se-
guir una vía intermedia en el plantea-
miento y solución del tema central pro-
puesto, considerando que las dos opi-
niones extremas son incorrectas. El
examen del Derecho positivo alemán so-
bre la materia permite concluir en su
opinión que el derecho a vacaciones
reúne, al mismo tiempo, naturaleza ra-
tributiva y carácter de efecto del deber
de protección. De este doble carácter
obtiene, por último, una serie de con-
secuencias para los casos de embargo,
cesión, transmisión hereditaria, trabajo
realizado durante el período vacacional,
casos de enfermedad del trabajador du-
rante ese mismo período, etc.

Benno Natzel escribe sobre La nueva
regulación de la formación: La ley de
Fomento de plazas de formación profe-
sional. Se trata de un estudio analítico
—con alguna aportación crítica— de la
nueva ley de mayo de 1976, por la que
se introducen importantes reformas en
la anterior de 1969. Antes de iniciar el
análisis propiamente dicho, se refiere al
proceso de formación de la ley desde
los primeros proyectos, exponiendo las
posiciones del Gobierno, oposición, sin-
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dicatos, etc. El primer punto analizado
(siguiendo el propio orden del articulado
de la ley) es el de los problemas de fi-
nanciación de la formación profesional,
para la que se necesitan, de acuerdo
con los ambiciosos objetivos fijados, me-
dios económicos importantes: la ley crea
para ello una contribución a cargo de
las empresas cuya cuantía vendrá deter-
minada por un porcentaje del total de
salarios pagados por la misma en el año
natural. El segundo punto estudiado es
el de la planificación de la formación
y el de las estadísticas sobre la misma,
respecto de las cuales contiene la ley
especiales previsiones. Por último, estu-
dia los preceptos dedicados a la crea-
ción y ordenación del Instituto Federal
para la Formación Profesional, organis-
mo central de la nueva regulación: ex-
pone las funciones del mismo, su orga-
nización, las competencias de sus dis-
tintos órganos y la financiación de su
actividad.

El nuevo convenio colectivo sobre
participación en las empresas de minería
de carbón de Rhin-Westfalia, es el ar-
tículo que presenta Hans FShr. El con-
venio de referencia, que entró en vigor
a comienzos de 1977, tiene como fi-
nalidad la de aclarar, completar y con-
cretar los preceptos de la ley de par-
ticipación de los trabajadores (Betriebs-
verfassungsgesetz) en las empresas del
ámbito mencionado. Su análisis se ar-
ticula en dos partes, siguiendo el con-
tenido del propio convenio. En la prime-
ra de ellas se exponen y comentan los
preceptos pactados sobre la actuación y
competencias del Consejo de empresa
y la creación de la Comisión de empre-
sa prevista en la ley para la resolución
de los asuntos de trámite; tabla de libe-
ración de tiempo de trabajo para los
componentes del Consejo de empresa,
según el censo de trabajadores, con
previsiones más generosas que las esta-

blecidas en la normativa legal; consulta
al Consejo de empresa sobre instalación
y prueba de medios de protección y de
prevención de accidentes; cogestión en
asuntos personales. La segunda parte se
dedica a la exposición de los preceptos
consagrados al establecimiento de un
procedimiento de arreglo de conflictos,
previo a la intervención de la instancia
arbitral prevista en la ley, que se confía
a un órgano bipartito, compuesto por
representantes de trabajadores y empre-
sarios.

Finaliza en este número de la revista
el largo estudio de Hans Galperin dedi-
cado a La posición de los trabajadores
directivos en el ordenamiento jurídico,
cuyas anteriores entregas aparecieron en
números precedentes y han sido ya refe-
renciados en estas mismas páginas. Esta
última parte se consagra a completar e)
estudio de los problemas jurídicos de
orden colectivo, especialmente su capa-
cidad de asociación profesional como
grupo con personalidad propia: los tra-
bajadores directivos son sin duda traba1-
jadores en sentido jurídico, pero se en-
cuentran en una posición muy especial
a causa de su relación con el empresa-
rio, en cuanto que son directivos o co
laboradores de la dirección de la empre-
sa. Forman un colectivo específico, con
conciencia de grupo y con intereses co-
lectivos determinados. Sus asociaciones
profesionales, según el autor, reúnen
todas y cada una de las características
que para las coaliciones exige el orde-
namiento jurídico alemán; en la misrité
línea, hay que reconocer a estas asocia*
ciones la capacidad convencional a la
hora de la negociación colectiva. Se de-
tiene luego en la consideración de -la
teoría que atribuye al grupo de los tra-
bajadores directivos la naturaleza de
«tercera fuerza» en el conjunto de la
empresa: se trata, en opinión del autor;
de un tema de difícil resolución, sobre
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el qus inciden argumentos en pro y en
contra de naturalea, no sólo jurídica,
sino también sociológica. Desde este
último punto de vista, no cabe duda
para el autor que los trabajadores direc-
tivos constituyen un grupo muy especial
ubicado entre el empresario y el resto
del personal al servicio de aquél. El es-
tudio termina con una consideración en
torno a los problemas de representación
de los trabajadores directivos en el Con-
sejo de Vigilancia de las empresas afec-
tadas por la ley de Cogestión de 1976.

Horst Marburger estudia Los efectos
de la embriaguez en la calificación de
accidente de trabajo y en el derecho a
prestaciones. Sobre la base de los datos
legales (especialmente la definición nor-
mativa de accidente de trabajo) y juris-
prudenciales, se analizan los posibles

efectos de la embriaguez, teniendo en
cuenta que ésta puede jugar como causa
única o en concurrencia con otras; y
que, en este último caso, puede apare-
cer como causa principal o meramente
accesoria. En cuanto al derecho a las
prestaciones de enfermedad, y sobre la
base de las elaboraciones jurisprudencia-
les, se distingue entre los casos agudos
de embriaguez y el alcoholismo propia-
mente dicho. En relación con este últi-
mo se plantea principalmente el proble-
ma de la responsabilidad personal del
enfermo en la aparición de la situación
patológica. El autor hace suyas algunas
de las posiciones de los Tribunales so-
ciales en esta materia, varias de cuyas
decisiones comenta.

Fermín Rodríguez-Sañudo

ITALIA

RIVISTA DI DIMITO DEL
LAVORO...

Núm. 1, enero-marzo 1977

MARIO GRANDI: Diritto del Lavoro e
societá industrial. Págs. 3-24.

Kahn-Freund, en su libro Labour and
the La\y, n a expresado la influencia
que el Derecho tiene en el nivel de
vida de los pueblos. En este sentido,
recuerda que si el bienestar en una so-
ciedad industrial depende, ante todo, de
la eficacia productiva del trabajo y, a
su vez, ésta viene condicionada por el
progreso tecnológico, por las fuerzas del
mercado de trabajo y por la efectividad
de las organizaciones sindicales, todos
ellos son factores intensamente condicio-

nados por el sistema jurídico de que se
trate.

Partiendo de las indudables innova-
ciones que la difusión del modo de
producción industrial ha producido ent
todos los sectores del ordenamiento ju-
rídico, se plantea el tema de la conexión
existente entre el desarrollo de la indus-
trialización y el Derecho del trabajo, en
Italia. La excepcional influencia sobre-
este sector del ordenamiento se eviden-
cia por «el hecho de que el sistema de
industrialización haya asumido la fun-
ción histórica de adecuar un mecanismo-
de defensa de los grupos sociales y eco-
nómicamente desprotegidos, y por tanto,
más intensamente expuestos a los resul-
tados negativos del sistema mismo».

En Italia, los retrasos e incertidum-
bres del proceso de la primera indus-
trialización, han condicionado, tanto la
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evolución de la normativa laboral, como
el desarrollo, históricamente paralelo, de
los instrumentos de autotutela profesio-
nal. Así, las primeras etapas de la evo-
lución capitalista, situadas en un débil
contexto socio-cultural, dominado por
una difusa realidad, no permiten locali-
zar claramente ningún programa cohe-
rente de acción legislativa; todo lo más,
los hechos sociales reflejan un mundo
de relaciones doméstico - agrícolas, un
ideal sociedad estática sometida a una
solidaridad de intereses, pero nada reve-
la, ni siquiera tímidamente, una con-
ciencia de los grandes cambios que en
ese momento se estaban produciendo.

En la segunda mitad del siglo xix, y
según la ideología burguesa, el desarro-
llo de la legislación social ha actuado
como instrumento corrector propiciado
por el Estado frente a «los males pro-
vocados por la difusión del sistema in-
dustrial en las clases laboriosas». Pero
tampoco se puede olvidar el influjo que
lia ejercido la concepción del socialismo
jurídico, uno de cuyos dogmas era la
-confianza puesta en el empleo del ins-
trumento legislativo y la aplicación al-
ternativa del Derecho como instrumento
*Ie cambio en las condiciones de las
«lases trabajadoras.

Más modernamente, la legislación so-
cial ha sido más el producto ocasional
de contingentes situaciones históricas,
•que el fruto de organizadas y conscien-
tes estrategias de intervención legislativa.
«Resulta, pues, inútil, buscar en estas
leyes la expresión de una línea política,
-el signo de una particular ideología so-
-cial, o un instrumento de defensa de los
propietarios de capital.» La verdadera
motivación de esta intervención fue la
necesidad de poner remedio a los into-
lerables efectos de degradación produci-
dos por el sistema industrial, sobre las
condiciones biológicas mismas del tra-
rbajo asalariado. En estas motivaciones

confluyeron tanto razones filantrópicas
y de oportunismo, como una buena do-
sis de improvisación y miedo.

Por otra parte, y dentro de la con-
cepción tutelar que preside los orígenes
del Derecho de trabajo, comienzan a
aparecer determinadas inspiraciones y
técnicas que lo cualifican como sistema
de heterotutela. Una de ellas es la in-
derogabilidad de las disposiciones pro-
tectoras de los trabajadores en cuanto
sujetos incapaces de autodeterminarse
libremente en la disposición de sus de-
rechos esenciales. Otras técnicas de gran
importancia fueron la autoregulación co-
lectiva, la praxis jurisprudencial y la
costumbre industrial.

Las consideraciones anteriores permi-
ten afirmar que el Derecho del trabajo,
en Italia, como sistema normativo y
como disciplina sistemática, se ha for-
mado y desarrollado en un contexto so-
cio-cultural dominado todavía por equi-
librios preindustriales. A partir de estos
datos, es posible comprender la gran
dificultad de la reconstrucción del nue-
vo Derecho del trabajo en la segunda
postguerra. Una obra cuyo más impor-
tante significado ha sido situar a este
ordenamiento en una perspectiva cohe-
rente con las exigencias de promoción
del sistema económico-social, asentado
en una sociedad industrial democrática
y pluralista. Dentro de este proceso la
aportación doctrinal ha realizado una
importante función mediante la elabora-
ción de un concepto del ordenamiento
intersindical, que permitiera valorarse el
momento creador y dinámico de la auto-
nomía colectiva, examinando adecuada-
mente, en el interior de sus procesos
dialécticos, los diversos momentos de
formación y de administración de los
reglamentos contractuales, proporcionan-
do al mismo tiempo una perspectiva
metodológica más apta que las técnicas
civilísticas, para interpretar los modelos
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de hecho de las relaciones profesionales.
Tratando, entonces, de encontrar una

línea orientadora que señala una evolu-
ción del Derecho del trabajo más ade-
cuada a las exigencias de la moderna
sociedad industrial, caben señalar los
siguientes objetivos:

En primer lugar, se hace necesario
desarrollar una correcta política legisla-
tiva para la protección del trabajo por
cuenta ajena, dirigida a restablecer un
cuadro mínimo de garantías esenciales,
incluido el régimen salarial y normativo,
que reduzca las diferencias en beneficio
de los trabajadores más desfavorecidos.

En el ámbito de la autonomía colec-
tiva, es precisa una nueva formación del
concepto de sindicato y representación
sindical, con especial referencia a los
lugares de trabajo en que tal concepto,
como consecuencia de la difusión de
estructuras representativas asamblearias
y de elección directa, ha sufrido un
proceso de enturbiamiento más intenso.

Por otra parte, los problemas relati-
vos a la organización del mercado de
trabajo, así como la preparación cultu-
ral y profesional de los trabajadores,
asumen, como es sabido, una importan-
cia nuclear en la sociedad industrial
contemporánea. Se impone, por tanto,
un esfuerzo excepcional de la determi-
nación de las líneas inspiradoras del
régimen de colocación de los trabajado-
res, tratando de obtener un efectivo
funcionamiento del mercado de trabajo,
mediante la utilización de mecanismos
de información, previsión y orienta-
ción, dentro de una perspectiva de ple-
na movilidad profesional y geográfica.
Todo ello, vinculado, a su vez, a una
reforma de la organización jurídica del
mercado de trabajo y a la institución
de un nuevo sistema de formación pro-
fesional de los trabajadores, de acuerdo
con el sistema de formación profesio-
nal continua.

En cuanto al tema de la participa-
ción de los trabajadores en la empresa,
la vida de transformación más realista,
está vinculada a la utilización de la
contratación colectiva, mediante la ins-
trumentación de procesos de informa-
ción y consulta administrados directa-
mente por el sindicato, que permiten el
acceso permanente a todas las informa-
ciones y decisiones relevantes en la ges-
tión de la empresa. En el ámbito eco-
nómico y social, las expresiones más
recientes e importantes de la interven-
ción sindical en el ejercicio de la fun-
ción pública, se han producido por las
relaciones de hecho entre sindicato y
poder estatal, relaciones que siempre
contienen múltiples aspectos de la ac-
ción económico-social y política llevada
a cabo por el Estado.

En esta línea, tampoco puede olvi-
darse la aportación efectuada, siquiera
indirectamente, a la renovación de pers-
pectivas en el Derecho del trabajo, por
los estudios y experiencias de las rela-
ciones industriales, que han contribui-
do, con el concurso de un amplio mé-
todo de análisis, a hacer posible la
exploración de los aspectos técnicos y
fácticos de las relaciones de trabajo,
permitiendo así una exacta reconstruc-
ción de los propios datos formales.

La evolución indicada ha sufrido una
serie de influencias como consecuencia
de las transformaciones que se han ope-
rado a finales de los años sesenta en
Italia, influencias que en un sector de
la experiencia jurídica tan expuesto al
dato político-social como el Derecho
del trabajo, han tenido una amplia re-
percusión.

Comenzando por el sector de la auto-
nomía individual, se ha asistido a una
extraordinaria extensión de las tutelas
garantizadas, tanto a nivel legal como
contractual. Piénsese, por ejemplo, en
ks garantías sobre el tiempo y lugar de
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la prestación de trabajo, sobre la valo-
ración y clasificación del trabajo, la
automaticidad en el régimen económico
y normativo y la estabilidad, también
a nivel colectivo, en el puesto de tra-
bajo. Sin embargo, «la rigidez de esta
normativa y su extensión desde el tra-
bajo subordinado hasta el ámbito del
trabajo autónomo, en ocasiones tan le-
jano de la auténtica condición obrera,
representa un importante factor de inco-
herencia con la exigencia de moderni-
zación industrial en el aparato produc-
tivo público y privado, y en último
término una suma de resultados con-
tradictorios inspirados en una lógica
desviada del equilibrado proceso que
debe presidir el desarrollo en una mo-
derna sociedad industrial».

Francisco Prados Reyes

GÍUSEPPE PERA: Sulla paríicipazione dei
lavoratori alia gestione delle azien-
de. Págs. 109-122.

La dialéctica sobre el tema de la par-
ticipación de los trabajadores en la em-
presa viene adquiriendo una creciente
importancia, convirtiéndose en conteni-
do sustancial de las reivindicaciones
cualitativas defendidas en la renovación
de los convenios colectivos.

Sobre el tema interesa hacer dos ob-
servaciones:

En primer lugar, la consistencia y va-
lor específico que el control obrero «de
hecho», ha adquirido en la dinámica
socio-industrial, con independencia de
los reconocimientos formales o institu-
cionales establecidos para su ejercicio.
Así, y por lo que se refiere al sindica-
lismo italiano, no es posible afirmar que
históricamente la experiencia de la par-
ticipación haya comenzado sólo con los
reconocimientos formales contenidos en

la contratación colectiva, o en el plano
legal, con la reciente normativa que
obliga, ante determinadas decisiones, a
efectuar consultas a los sindicatos de
trabajadores. Por el contrario, la partici-
pación sin reconocimientos formales es
un hecho real y demostrativo de la ca-
pacidad de presión de las fuerzas sin-
dicales. Ello, naturalmente, no comporta
tampoco una valoración en términos de
absoluta irrelevancia del dato formal,

«también las leyes y los contratos son
hechos sometidos a cambios históricos,
tanto más relevantes y trascendentes,
cuanto más sometidos están a la volun-
tad y disponibilidad de los hombres».

En segundo lugar, el tema no debe
ser examinado en términos abstractos:
no puede prescindirse, en concreto, de
un determinado ambiente nacional, con
todos sus componentes históricos, socio-
lógicos, políticos, ideológicos, y de cos-
tumbre y moralidad colectiva. En este
sentido, «nadie puede ignorar la pro-
funda diversidad del distinto contexto
ético-cultural a nivel de masa, y cómo,
en particular, la idea comunitaria, tam-
bién en las relaciones de trabajo, bajo
la insignia de un bien entendido inte-
rés común, es aglutinante; y por encima
del contraste particular de parte, es cla-
ve resolutoria en aquel contexto, según
su particular 'modo de ser' probable-
mente intrasferible».

Trasladando estas consideraciones al
ordenamiento constitucional italiano en-
contramos que el art. 46, elaborado en
1947, es decir, cuando aún subsistía la
experiencia de los llamados «consejos
de gestión», se afirma genéricamente el
derecho de los trabajadores a colaborar
en la gestión de la empresa. Con inde-
pendencia del énfasis que se le pretenda
dar a la interpretación de este precep-
to, parece acertada la tesis de Resicgno
quien mantiene que el artículo 46 «pre-
supone (de hecho) que los trabajadores
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aceptan colaborar en la gestión, dejando
la iniciativa de fondo a los empresa-
rios; por el contrario, los sindicatos re-
husan inmiscuirse en la gestión para no
convertirse en cómplices del mecanismo
represivo, intentando, por el contrario,
estar presentes en sus estructuras». Por
lo demás, compete al legislador la fun-
ción de ir señalando los cauces de la
participación, siempre con los límites
que el artículo 41 señala y que se ma-
terializan en la libertad de iniciativa
económica y la funcionalidad y efica-
cia de la empresa.

Por otra parte, no puede olvidarse
que el régimen y la intensidad de la
participación pueden ser previstos no
sólo por el legislador, sino también en
la contratación colectiva. Nivel en el
que de nuevo aparecen las limitaciones
contenidas en el artículo 41, verdadero
pilar de la constitución económica.

Finalmente, desde un punto de vis-
ta: concreto, la Comunidad Económica
Europea ha efectuado dos importantes
observaciones sobre el tema.

En primer lugar, la Comunidad su-
giere que sea remitida a la decisión de
los trabajadores ocupados en el comple-
jo empresarial, la existencia o no de un
sistema de instituciones representativas.
De esta forma, se decidiría al mismo
tiempo sobre la oportunidad, o no, de
vincular a la tradicional y fundamental
tutela sindical una institución que, de
cualquier modo, tiene voz en el capítulo
de las decisiones empresariales. En este
sentido, es claro que la condición sirte
qua non para adecuar un auténtico y
funcional sistema de participación, está
representada poruña disponibilidad real,
más eficaz que las soluciones apriorísti-
cas, generalizadas e impuestas normati-
vamente.

En segundo lugar, la Comunidad sub-
raya que debe tratarse de instituciones
verdaderamente representativas de los

trabajadores y que garanticen la posible
participación de todos y de las mino-
rías. El sistema participativo no puede
realizarse, por razones obvias, a través
de los representantes sindicales de em-
presa de que habla el artículo 19 del
Estatuto de los trabajadores (Galgano),
ni tampoco puede «pasar» automática-
mente a través de la actual estructura-
ción sindical del sindicalismo mayorita-
rio federado (Giugni). Trasladando estas
consideraciones al ordenamiento italia-
no, no requiere demasiado detenimiento
la constatación, de que las representa-
ciones sindicales de empresa, no contie-
nen ni de hecho, ni de derecho, adecua-
das garantías en orden a la realización
de un sistema de participación en el
sentido antes expresado.

Francisco Javier Prados de Reyes

CARLO LEGA: / Lavoratori e il diritto
alio Studio. Págs. 122-153.

El derecho al estudio que los trabaja-
dores, por medio de los sindicatos, rei-
vindican frente a los empresarios, se
distingue del derecho a la «instrucción»
que la Constitución italiana garantiza ge-*
néricamente a todos los ciudadanos, en
los artículos 9, 33 y 34. La distinción
se produce desde dos consideraciones:
desde el punto de vista subjetivo, por-
que ni los titulares del derecho son ex-
clusivamente los trabajadores subordi-
nados, ni los empresarios son sujetos
pasivos del mismo; objetivamente, por-
que el contenido, que no ha sido deter-
minado por el legislador, viene concre-
tado parcialmente por los sindicatos,
como expresión de una tendencia a la
instrucción de los trabajadores que se
funda en instancias de carácter social
perfiladas desde diversos puntos de
vista.
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En concreto, y desde la perspectiva
sindical, se afirma que Ja instrucción
adquirida por las clases populares, y en
particular por los obreros, está condicio-
nada por los objetivos de la sociedad
capitalista, como cualquier estructura del
sistema de enseñanza. Y partiendo de
este presupuesto se ha afirmado «la
necesidad de eliminar al menos parcial-
mente la situación de disparidad cultu-
ral, imponiendo su carga al empresario
como presunto corresponsable de ella».

Pero el problema del derecho al estu-
dio de los trabajadores subordinados
espera todavía una solución completa y
definitiva a la cual no han llegado ni
el legislador ni los sindicatos, de igual
forma que tampoco se ha obtenido un
acuerdo sobre la vinculación de su con-
tenido al concepto de formación profe-
sional.

Una distinción entre derecho al es-
tudio y derecho a la instrucción es cier-
tamente posible. Ambos se conectan
mediante una relación de consecuencia,
dado que la instrucción no puede obte-
nerse más que a través del estudio. Por
lo que se refiere al primero, el artícu-
lo 9 de la Constitución dispone que «el
Estado promueve el desarrollo de la
cultura y la investigación científica y
técnica». De esta forma, el Estado asu-
me un objetivo de interés general y co-
mún a todos los modernos estados de
derecho social, que se conecta íntima-
mente con la obligación asumida en el
artículo 3.° de «remover los obstáculos
que impidan la igualdad de los ciuda-
danos, el desarrollo de la persona hu-
mana y la participación de los trabaja-
dores en la organización del país». De
la combinación de ambos preceptos se
deduce que cuando se invoca el derecho
al estudio como medio para lograr tales
objetivos, simultáneamente se está soli-
citando una intervención del Estado que
posibilite la realización de tal derecho.

Ahora bien, puesto que el artículo 9
tiene un evidente carácter programáti-
co, es preciso unir a su formulación el
dictado de otros preceptos que aclaran
o concretan su contenido. Tal es el caso
del artículo 33 de la Constitución: en
su artículo 1." se dispone que «el arte
y la ciencia son libres y libre su ense-
ñanza», afirmando así un principio de
libertad de pensamiento que tiene por
referencia no sólo al arte y la ciencia
genéricamente entendidas, sino también
los métodos, los tiempos, las condicio-
nes de su enseñanza y cualquier otra
forma de manifestación.

En el segundo apartado del mismo
articulado se impone al Estado la obli-
gación de dictar «las normas generales
sobre instrucción», así como «establecer
escuelas públicas para todos los órdenes
y grados», sin perjuicio de la facultad
reconocida a los particulares de estable-
cer escuelas sin cargo para el Estado,
garantizándose así al ciudadano un de-
recho a la instrucción que se realiza a
través de las escuelas públicas o priva-
das. De esta forma se da nacimiento a
una especial categoría de derechos pú-
blicos subjetivos culturales cuyo recono-
cimiento es típico del Estado social o
como se dijo en la Asamblea constitu-
yente: «el derecho a obtener la instruc-
ción se sitúa junto al derecho de en-
señar, que es natural complemento del
derecho a la libertad de pensamiento».

Por su parte el artículo 34, aparta-
do 3.°, establece una serie de ayudas
para los individuos que traten de alcan-
zar los niveles más altos de instrucción
en las escuelas públicas, y que estando
privados de los medios económicos ne-
cesarios, «sean intelectualmente capaces
y merecedores». Estas últimas condicio-
nes tienen carácter complementario en
cuanto que la primera no es concebible
sino va acompañada de su aprovecha-
miento. Se intenta así favorecer a «aque-
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líos individuos que, dotados de una
capacidad intelectual, se esfuerzan con
celo y diligencia en incrementarla y
aplicarla al estudio obteniendo un apro-
vechamiento».

De cuanto se lleva dicho, se deduce
que mientras el contenido del derecho
a la instrucción es determinable a tra-
vés del actual régimen jurídico de la
enseñanza, la configuración del derecho
al estudio presenta mayores dificulta-
des. En realidad no se trata de un dere-
cho subjetivo directamente accionable, a
causa de la imprecisión de límites de su
objeto, y de las instancias de carácter
ético-social y técnico que a cada indivi-
duo pueden acompañar en cada mo-
mento.

Por lo que se refiere al tema del «de-
recho al estudio» existen en el Derecho
positivo normas inspiradas en los princi-
pios constitucionales. En concreto el
Estatuto de empleados civiles del Esta-
do (10 de enero de 1957), la ley sobre
Estatuto jurídico del personal de enti-
dades hospitalarias y la ley de 20 de
mayo de 1975 sobre garantías del sala-
rio, contienen determinadas previsiones
dirigidas a potenciar la formación profe-
sional de los trabajadores. Por su parte,
el artículo 10 del Estatuto de los tra-
bajadores reconoce a los trabajadores
inscritos en centros de enseñanza el
derecho a disponer de turnos de trabajo
que permitan la asistencia a dichos cur-
sos, a negarse a efectuar cualquier tipo
de trabajo extraordinario que haya de
realizarse durante el descanso semanal,
así como a disfrutar de permisos de un
día por exámenes, previa la presenta-
ción de la documentación que los acre-
dite.

Sin embargo, el artículo 10 del Esta-
tuto de los trabajadores se presenta téc-
nicamente como una norma incompleta,
ya que su aplicación, en la mayor parte
de los casos, está condicionada a la apa-

rición de otras normas de distinta na-
turaleza. En efecto, suponiendo que la
empresa haya establecido previamente
turnos de trabajo a la vista de sus pro-
pias exigencias, siempre será necesario
un acuerdo entre los representantes de
los trabajadores y los empresarios para
determinar la forma en que se va a rea-
lizar el ejercicio de los derechos antes
señalados; bien entendidos que es sólo
la forma (y no el derecho) lo que será
objeto de negociación. Tales acuerdos,
no suponen, por otra partes, la existen-
cia de límite alguno al poder de direc-
ción del empresario, toda vez que su
ejercicio queda limitado por el principio
de utilidad social, no pudiendo actuar
en contra de la seguridad, la libertad,
ni la dignidad humana.

Ahora bien, el objeto del derecho al
estudio puede consistir en la instruc-
ción profesional, en sus diversos aspec-
tos, o en la dotación de una cultura
general al trabajador.

Si bien en el primer caso no cabe
duda del interés del empresario por los
beneficios que la reportaría una eleva-
ción de la capacidad profesional de sus
trabajadores, dicho interés no aparece
perfectamente claro, en el segundo, so-
bre todo cuando se trata de trabajadores
destinados a la realización de tareas
sencillas y en general de mano de obra
sin cualificar. En consecuencia, cabe
preguntarse si las cargas por la instruc-
ción general de los trabajadores-estu-
diantes, debe correr a cargo, aun cuan-
do fuera en una mínima proporción, de
los empresarios, o si, por el contrario, a
su sostenimiento deben contribuir otros
sujetos como el Estado, las regiones o
los sindicatos. La respuesta a esta pre-
gunta vendrá condicionada, en último
término, por la naturaleza y funciones
que se quieran atribuir a la empresa
privada, así como las directrices y orien-
taciones que en materia de política so-
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cial asumen el Estado, las regiones y
los propios sindicatos de trabajadores.

El apartado 1." del artículo 10 del Es-
tatuto de los trabajadores dispone, como
se ha visto, que aquellos que se encuen-
tren realizando estudios «tienen derecho
a turnos de trabajo» que permitan la
realización de los mismos.

Planteado el supuesto de empresas
que no tienen establecidos dichos tur-
nos, interesa conocer si tal derecho fa-
culta a los trabajadores para exigir del
empresario la introducción de dichos
turnos.

El problema, más que jurídico es téc-
nico: Se trata de valorar no sólo la
posibilidad, sino también la convenien-
cia de un nuevo sistema de trabajo me-
diante turnos. A tenor del artículo 41
párrafo 2° de la Constitución, tal valo-
ración corresponde hacerla al empresa-
rio, en el ejercicio de un derecho de
libertad. En este sentido, se ha afirmado
que estos trabajadores tienen derecho a
un horario flexible «dentro de ciertos
límites», entendiendo por ello, «siempre
que no provoque dificultades en el tra-
bajo del resto de sus compañeros», por
lo que la aplicación del art. 10 1.° del
Estatuto de los trabajadores queda con-
dicionada a determinados sistemas de
organización del trabajo y a la valora-
ción técnica que en cada caso se haga
sobre la utilidad objetiva de los turnos.

Surge, no obstante, la posibilidad de
que los turnos más incómodos sean
simepre cubiertos por los trabajadores
no inscritos en centros de formación,
produciéndose de esta forma una dispa-
ridad de tratamiento entre unos y otros.
El conflicto de intereses deberá ser
solucionado en cada caso, mediante la
aplicación del principio de buena fe y
la búsqueda de un equilibrio entre las
exigencias de la empresa y las del tra-
bajador-estudiante.

El apartado 1," del artículo 10 esta-

blece, por otra parte, que estos traba-
jadores no están obligados a realizar
trabajos extraordinarios, o que deban
efectuarse durante el descanso semanal.
En principio ninguna novedad ha intro-
ducido en este punto el Estatuto de los
trabajadores, puesto que en todo caso
es preciso el consentimiento de los afec-
tados. La realidad, sin embargo, es que
dicho apartado introduce una limitación
en el contenido de la contratación co-
lectiva, ya que los sindicatos no podrán
derogar para estos casos el preceptivo
consentimiento del trabajador.

En el apartado 2.°, se dispone que
«los trabajadores - estudiantes, incluidos
los universitarios, que deban presentarse
a examen, tienen derecho a disfrutar de
permisos diarios retribuidos»; comparan-
do esta redacción con la del aparta-
do 1.° en la que no se hace mención
expresa de los universitarios, se ha afir-
mado que estos últimos no tienen dere-
cho a seleccionar asignación de turnos,
ni a los demás privilegios que en dicho
precepto se conceden, lo que comporta-
ría un vicio de inconstitucionalidad, al
violarse de esta forma el principio de
igualdad. Sin embargo, no parece que
sea ésta la interpretación más adecuada.
Más correcto es pensar que al comienzo
del apartado 2.° se hace una referencia
genérica a todos los trabajadores que
realizan estudios, concepto que poste-
riormente viene reforzado mediante la
expresión «incluidos los universitarios»,
lo que confirma a todas luces la volun-
tad del legislador de no excluir a estos
últimos.

Finalmente, hay que señalar que la
concesión de estos permisos retribuidos
incide directamente sobre la sinalagma-
ticidad del contrato entendida en senti-
do tradicional, tando desde el punto de
vista económico, como de la organiza-
ción del trabajo. En el primero, porque
queda alterado el equilibrio entre re-

298



REVISTA DE REVISTAS

tribución y contraprestación del traba-
jo. En el segundo, porque lo que se
compromete es el equilibrio de colabo-
ración. Desde una perspectiva jurídica,
estos permisos pueden considerarse co-
mo una causa de suspensión del con-
trato, «justificada tanto por el interés
general en el desarrollo de la personali-
dad del individuo inserto en una rela-
ción de trabajo, como por el tratamien-
to que el ordenamiento jurídico concede
a los trabajadores subordinados».

En general, la doctrina es coincidente
al afirmar que el artículo 10 del Esta-
tuto de los trabajadores reconoce un
derecho subjetivo cuyas raíces se en-
cuentran en el ámbito de las normas
constitucionales, concretamente en el ar-
tículo 34. Sin embargo, este derecho
sólo es inmediatamente realizable (y ac-
cionable) en aquellos casos en que la
organización empresarial (ya constitui-
da) lo permita, todo ello sin perjuicio
de las posibles ampliaciones de su ám-
bito que se produzcan mediante la in-
tervención de las asociaciones sindica-
les, los representantes sindicales de em-
presa o por acuerdos directos entre los
trabajadores y empresarios. En este sen-
tido, hay que recordar la natural y per-
manente vocación de los sindicatos a
promover y organizar escuelas, cursos y,
en general, cualquier iniciativa que con-
duzca a la instrucción profesional de los
trabajadores. Por otra parte, los conve-
nios colectivos constituyen un medio uti-
lizado con frecuencia para cubrir las
insuficientes previsiones del artículo 10.

Sobre el tema del derecho al estudio,
merece también hacer referencia al ar-
tículo 11 del Estatuto de los trabajado-
res, en el que se dispone que «las
actividades culturales, recreativas y asis-
tenciales promovidas en la empresa son
gestionadas por organismos integrados
en la mayor parte de sus miembros por
representantes de los trabajadores». Se

ha dicho que de esta forma «queda
sindicalizada la gestión de dicha activi-
dad mediante un amplio concepto de
actividad sindical; todo ello en conside-
ración a la presencia mayoritaria de los
trabajadores como instrumento de tutela
del interés colectivo, deduciendo la con-
secuencia de que un eventual compor-
tamiento contrario por parte del empre-
sario daría lugar a una conducta anti-
sindical, sencionada por el artítulo 28
del Estatuto de los trabajadores». Aun-
que la naturaleza jurídica de estos or-
ganismos siga siendo un tema contro-
vertido (se califican como fundaciones
o asociaciones no reconocidas), «pueden
configurarse como afines a los comités
del artículo 39 del Código civil, con la
consiguiente responsabilidad solidaria de
las organizaciones en orden a la con-
servación de fondos y al destino de los
mismos en aquellos fines para los que
el organismo ha sido creado».

Se ha visto cómo entre la formación
profesional y la instrucción general de
los trabajadores existen vínculos que no
se limitan a la consideración de la cul-
tura como simple soporte de la prime-
ra. De aquí que los entes regionales
hayan afrontado el problema de la es-
tructuración de la instrucción profesio-
nal dotándola de una base cultural que
permita al trabajador el mejor desarro-
llo de su personalidad. Por su parte, el
artículo 117 de la Constitución ha con-
cedido a las regiones una especial com-
petencia normativa con los límites de
los principios fundamentales del orde-
namiento jurídico en materia de «for-
mación artística y profesional y asis-
tencia escolar». Pero quizá lo más
interesante de la actividad regional en
este sector sea la tendencia a ampliar
el contenido del derecho al estudio de
los trabajadores según se deduce de las
prescripciones contenidas en los estatu-
tos regionales, promocionando la forma-
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ción profesional continua y la educación
permanente.

Francisco Javier Prados de Reyes

AUGUSTO SINAGRA: Tutela internaziona-
le dei diritti dell'uomo, e forze arma-
te in materia di sindacati. Páginas
153-169.

Este trabajo —que es una parte del
del tema «I diritti dell'uomo e la Forze
ármate in materia de associazioni» des-
arrollado en la Reunión Nacional del
Departamento Penal militar, Fiuggi 26-30
de mayo de 1976— plantea un pro-
blema importante en relación con los
derechos del hombre y las fuerzas ar-
madas en materia de asociación y es el
de la posibilidad de los militares de
constituir o adherirse a sindicatos.

Constitucionalmente no hay una pro-
hibición o limitación actual o potencial
—el artículo 39 de la Constitución esta-
blece que «la organización sindical es
libre»—; tampoco hay obstáculos en el
artículo 46 del Reglamento de disciplina
militar, «los militares se pueden adherir
a las asociaciones constituidas por los
ciudadanos para los fines no prohibidos
por las leyes penales». Esta afirmación
deja abierta la posibilidad de que los
militares se adhieran a las «centrales
sindicales». Esta disposición reproduce
el texto contenido en el artículo 18 de
la Constitución sobre asociaciones en
general.

Se hace referencia a la legislación de
otros países europeos occidentales, como
Bélgica, Francia, Alemania, Países Bajos,
Suecia y Reino Unido. Estas legislacio-
nes son tendencialmente limitativas en
materia de asociacionismo sindical de
los militares. En estos países, excepto
Francia, se admite la posibilidad de un
sindicalismo militar, con algunas restric-

ciones —como la prohibición de activi-
dades políticas y la prohibición de la
huelga— que responden a exigencias
de funcionalidad y eficiencia en relación
a los objetivos institucionales de la or-
ganización militar; y es desde esta pers-
pectiva desde la que vamos a examinar
el problema en el ordenamiento jurídico
italiano.

Parece indudable que algunas limita-
ciones, como la huelga, están legitima-
das, ya que están implícitas por su mis-
ma inconciabilidad con las exigencias
de la defensa exterior del Estado en
caso de guerra y con las exigencias del
respeto riguroso de la disciplina, tanto
en tiempo de paz como en el de guerra.

Dado el alto grado de politización del
sindicato y del sistema sindical en Italia,
difícilmente el asociacionismo sindical
militar podría limitarse a la defensa de
los intereses económicos de la categoría
sin pasar a una actividad política. Con
diversas argumentaciones se excluye la
posibilidad de libertad de asociación
sindical a los militares; así resulta del
artículo 98 de la Constitución, que pre-
vé la posibilidad de la privación para
determinadas categorías de ciudadanos
de uno de los derechos fundamentales:
el de asociarse a un partido político. En
conclusión, no parece que exista una
prohibición a la libertad de asociación
sindical para los miembros de las fuer-
zas armadas recabable esencialmente de
la formulación de las normas constitu-
cionales, ordinarias..., debe observarse
que una ilimitada posibilidad de asocia-
cionismo sindical para los militares ha-
ría problemática la observancia de otras
disposiciones que hacen referencia a la
tutela de diversos y relevantes intereses.

Vemos que existe conciabilidad entre
las limitaciones a la libertad sindical de
los miembros de las fuerzas armadas,
fuerzas de policía y la normativa inter-
nacional en la materia. El artículo 11
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de la Convención Europea de los dere-
chos del hombre análogamente a cuanto
dispone para el asociacionismo político,
reconoce el derecho de cada persona a
participar en la constitución de los sin-
dicatos y de adherirse a ellos, pero es-
pecifica y limita el contenido de tal
derecho en relación a la defensa de los
intereses propios, dejando con esto fuera
del fenómeno asociativo sindical aquél
que directamente no se refiere a los
intereses propios de la categoría.

Hay posibilidad de restricciones legí-
timas a la libertad sindical para los per-
tenecientes a las fuerzas armadas, a la
policía y administración del Estado de
que habla el artículo 11,2 en conexión
a las exigencias de seguridad nacional,
de defensa del orden público y de pre-
vención de los desórdenes y delitos que
son propios de una sociedad democráti-
ca. La dicción literal y la consecuencia
del artículo en cuestión, justifican estas
limitaciones.

La Comisión Europea ha observado
que es legítima la prohibición de consti-
tuir sindicatos, previstos por la legisla-
ción nacional, sólo para alguna «espe-
cialidad» de militares.

Un estudio especial merece el artícu-
lo 5 de la Carta Social Europea, el cual
dispone que para las fuerzas armadas
el Estado determinará no sólo la medida
de las garantías en materia de libertad
sindical sino también la decisión sobre
la atribución de las garantías mismas.
De tal modo, el ámbito de discreciona-
lidad del Estado aparece ilimitado y
más amplio que el previsto por el ar-
tículo 9 del convenio número 87 de
la O. I. T. en vigor en Italia por ley
número 367. Esta ley prevé que «la me-
dida de las garantías previstas por el
presente convenio, que se aplicarán a
las fuerzas armadas y a la policía, será
determinada por ley nacional.

En orden a cuanto dispone el citado

convenio y el artículo 11 de la Conven-
ción Europea de los derechos del hom-
bre, debe concluirse que, si de un lado
es discutible la posibilidad por el Esta-
do de introducir una prohibición abso-
luta al derecho de asociación sindical
para los miembros de las fuerzas arma-
das, por otro les es excluida la reivin-
dicabilidad, en línea absoluta y comple-
ta, de tal derecho.

A la misma conclusión conduce el
examen del artículo 8 del Pacto Inter-
nacional sobre derechos económicos, so-
ciales y culturales, aprobado el 16-12-
66 por la Asamblea general de las
Naciones Unidas. Tal disposición afirma
el derecho de cada uno de constituir o
de adherirse a sindicatos, al sólo fin de
tutelar intereses económicos y sociales
y, así como en la Convención de Roma
de 4 de noviembre de 1950, advierte
qué restricciones pueden ser estableci-
das por la ley en cuanto necesarias en
una sociedad democrática, la letra c) del
párrafo 1° de la primera disposición
citada, introduce la misma posibilidad
a propósito de aquello que puede ser
definido como el momento dinámico de
la libertad sindical, esto es el derecho
de los sindicatos de ejercitar libremente
su actividad, y en tal disposición parece
sustanciahnente comprendido cuanto ex-
plícitamente está dicho en la letra d) a
propósito de la huelga, que debe ser
ejercitada de conformidad con las leyes
de cada país. Hay que observar sobre
este punto que la referencia no puede
ser limitada a las leyes que directamen-
te disciplinan el ejercicio de la huelga,
sino que se extiende a todas aquellas
leyes que, fijando el status jurídico de
una categoría de personas, hacen apa-
recer tal status inconciliable con una
abstención colectiva del trabajo. El pá-
rrafo segundo del artículo 8 del Pacto
explícitamente declara que no se impide
la posibilidad de imponer restricciones
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legales al ejercicio de los derechos en
cuestión a los miembros de las fuerzas
armadas.

María Dolores Alonso Valea

LUCA SALUTINI: Profili probatori, disci-
plinan e contrattuali nella malattia del
lavoratore. Págs. 169-198.

Según una opinión bastante difundida,
en caso de enfermedad del trabajador
el empresario tiene un «poder de con-
trol» para probar dicha enfermedad.

La función del artículo 5 del Estatuto
de los trabajadores ha sido la de insti-
tucionalizar por primera vez a nivel de
ordenamiento general un poder de inves-
tigación del empresario que antes sólo
existía en la práctica.

Es necesario en el tema que tratamos
tener en cuenta la existencia de dos
planos: el primero correspondiente a la
obligación contractual de cumplir, el se-
gundo entra dentro del ámbito de la
organización interna de la empresa, y
paralelamente distinguir la zona del in-
cumplimiento contractual de la de la
culpa disciplinaria, lo que representa un
«canon interpretativo» esencial para la
solución de algunos de los problemas
referentes a la enfermedad del trabaja-
dor. Esta distinción fue elaborada por
Mancini en 1957, el cual critica la ten-
dencia de la doctrina a confundir la
zona del contrato y de la organización,
haciendo también coincidir el deber de
prestación con un genérico deber de
prestación subordinada, el incumplimien-
to con la falta o inexacta obediencia a
las órdenes del empresario, la relativa
responsabilidad con la responsabilidad
disciplinaria, y los «remedios» civiles
del resarcimiento y de la resolución con
las penas privadas.

La comunicación del trabajador de ia
existencia de la enfermedad no consti-
tuye una articulación particular de la
carga de la prueba, corresponde a la ló-
gica de la organización jerárquico-disci-
plinaria de la empresa, y su omisión
constituye una típica falta disciplinaria.

La mayoría de las decisiones juris*
prudeneciales afirman que el trabajador
tiene obligación de comunicar al empre-
sario si la enfermedad continúa más
tiempo del pronosticado precedentemen-
te y ya comunicado. Algunas sentencias
aparecen en sentido contrario, como una
reacción a la posibilidad de un despido
del trabajador en caso de no aviso

Conviene establecer una aclaración,
pues en la jurisprudenmia se ha asimila-
do la falta de comunicación del impedi-
mento-enfermedad con la inexistencia
objetiva del impedimento mismo, con-
fundiendo el plano disciplinario con el
contractual, pero como no debe confun-
dirse la comunicación de la causa im-
peditiva con la existencia objetiva de la
causa misma, así no debe ser confundi-
da con su prueba: la «objetiva imposi-
bilidad» deberá antes o después pro-
barse. El trabajador enfermo que no
comunica al empresario su enfermedad
no compromete por esto ni su posición
contractual de deudor de la prestación
ni su posición procesal en cuanto a la
prueba.

Por lógica, deberá decirse que, cuan-
do el impedimento-enfermedad, en hipó-
tesis no comunicado al empresario, sub1-
sista efectivamente (plano sustancial), y
sea probado al juez (plano procesal) la
ausencia del trabajador es justificada
positivamente (art. 1.218), no siendo
responsable por incumplimiento.

Ahora bien, la sujeción del trabajador
al ius inquirendi del empresario ¿es una
carga o una obligación? La posición
subjetiva del trabajador sometido a con-
trol sanitario tiene una naturaleza jurí-
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dicamente compuesta de obligación más
carga.

La enfermedad hace contraer al tra-
bajador obligaciones tendentes a asegu-
rar la recuperación de su capacidad la-
boral, que por tal función se pueden
llamar terapéuticas.

Según el autor, Mancini ha perdido
de vista la posibilidad de que la in-
observancia de la obligación de «pre-
vención» pueda hacerse valer sobre el
plano de la responsabilidad disciplinaria
del deudor de la prestación. En cuanto
a esto, dos sentencias de los tribunales
de Milán y Savona han dejado sentada
la obligación del trabajador de no des-
arrollar actividades incompatibles con su
estado de enfermedad, desde un punto
de vista de la obligación de fidelidad.
Pero si tal obligación se incumple ¿pue-
de el empresario sancionar disciplina-
riamente al trabajador? Si la disciplina
no tiene una función de prevención,
sólo la violación de las obligaciones te-
rapéuticas por parte del trabajador es
sancionable en cuanto haya determina-
do una agravación o prolongación de la
enfermedad no antes y no independien-
temente de ésto.

Por último se examina el valor pro-
batorio del control según el artículo 5
del Estatuto, criticando las tres princi-
pales teorías que admiten el valor pro-
cesalmente vinculante, concluyendo que
el juicio diagnóstico del médico de con-
trol, del mismo modo que el médico
de confianza del trabajador, no tiene
en el proceso ninguna eficacia probato-
ria preconstituida, y es libremente valo-
rable por el juez. Por tanto en el pro-
ceso bien poco queda d¿l sistema de
control previsto en el artículo 5 del Es-
tatuto de los trabajadores, ya que la
investigación sanitaria imparcial termina
virtualmente por dispersarse en medio
de los demás elementos probatorios del
juicio: pericia médica, etc. El hecho es

que, a diferencia de la opinión de otros-
autores, éste piensa que el sistema de
investigación o control previsto en el
artículo 5 del Estatuto no ha sido pre-
dispuesto con vistas al proceso, sino
exactamente al contrario, en base y en
función extraprocesal, con objeto de
prevenir el proceso, suministrando una
respuesta cuanto más objetiva posible
a la situación controvertida a través de
la intervención de un órgano no sospe-
choso e imparcial.

María Dolores Alonso Y alea

MARÍA GIOVANNA MATTAROLO: Indenni-

tá in caso di morte del lavoratore e
diritti del coniuge superstite. Páginas
198-259.

La introducción del divorcio en el sis-
tema positivo italiano y la reforma del
derecho de familia, con las innovacio-
nes que han aportado al concepto jurí-
dico de matrimonio y de familia, hace
necesaria la revisión de numerosas nor-
mas que no perteneciendo estrictamente
al derecho de familia, se remiten a él
por semejanza de términos y concep-
tos. Así, se examina el artículo 2.122
(1) C. C, donde se afirma que la in-
demnización en caso de muerte del tra-
bajador será pagada al cónyuge, hijos
y, si viven a cargo del trabajador, a los
parientes del tercer grado y afines den-
tro del segundo grado; pero hay que
ver en concreto quiénes forman la fami-
lia del trabajador, incluyendo en el aná-
lisis al cónyuge divorciado, separado y
putativo.

Para aportar soluciones al problema
expuesto se examina la naturaleza de la
indemnización en caso de muerte, el tí-
tulo de adquisición por parte de los su-
pervivientes y la posibilidad del trabá-
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jador de disponer por testamento de la
indemnización de muerte, así como tam-
bién la naturaleza de la indemnización
de vejez y de falta de preaviso, dedu-
cida del artículo 2.122, porque la indem-
nización de muerte es un término pri-
vado de contenido autónomo sustancial-
mente.

La indemnización de vejez, según par-
te de la doctrina, tiene naturaleza exclu-
sivamente retributiva, después de la
ley núm. 604 de 1966 y de algunas
sentencias de la Corte constitucional.

En cuanto a los caracteres retributi-
vos de la indemnización por falta de
preaviso, que forma parte de la indem-
nización por muerte, del artículo 2.122
del Código civil, ya su encuadramiento
ha dado lugar a numerosas dificultades
derivadas de la afirmación de su natu-
raleza resarcitoria. Su naturaleza jurídica
ha sido correctamente definida como
«resarcimiento del daño debido a la
mora accipiendi del empresario»; esto
es válido en el caso en que la indem-
nización sea a consecuencia de la muer-
te del empresario, pero si es por despi-
do debido a causa justa o por muerte
del trabajador, no puede hablarse de
mora.

Sobre la indemnización por muerte,
parte de la doctrina llama la atención
sobre la «finalidad de previsión social»;
el hecho de que el perjuicio sufrido
por los familiares por la muerte del
trabajador deba ser una presunción iuris
et de iure, revela la fragilidad de la
construcción; el perjuicio no es suficien-
te para sostener un título de adquisi-
ción distinto de la indemnización por
parte de los familiares. La indemniza-
ción por muerte forma parte del patri-
monio del trabajador, de conformidad
con su naturaleza retributiva. El reparto
de la indemnización por muerte según
la necesidad llega a ser cualificante en
•el sentido de adecuar el criterio de la

atribución de la indemnización de muer-
te a su naturaleza retributiva. Por ello
se comprende como el problema del
título de adquisición de los sujetos pre-
vistos en el artículo 2.122 (1) tenga una
importancia relativa; lo que cuenta es
su pertenencia a un núcleo familiar de-
terminado con criterios distintos del
derecho sucesorio, y en relación a la
dependencia económica del trabajador
difunto.

Ahora bien, el cónyuge separado, di-
vorciado o putativo ¿puede considerarse
que forman parte del núcleo familiar?

Al demostrarse la naturaleza retribu-
tiva de la indemnización por muerte,
puesto que la retribución tiene la fun-
ción de asegurar al trabajador y a su
familia una existencia libre y digna, se
ha de considerar como familia al cón-
yuge divorciado que percibe una pen-
sión periódica; puede ser considerado
el cónyuge divorciado como una pro-
longación del derecho que él mismo tie-
ne en el matrimonio. El derecho a una
parte de la retribución nace del artícu-
lo 5 de la ley que introdujo el divorcio.

Los mismos criterios que el tribunal
deba adoptar para establecer, en el mo-
mento de la concesión del divorcio, si
una parte de la retribución del trabaja-
dor es para el excónyuge, deben ser
tenidos presentes en la atribución de la
indemnización por muerte. Más comple-
ja es la determinación del quantum.

Respecto al cónyuge separado, el pro-
blema no parece haya sido superado
por la reforma; el legislador ha abolido
el término «culpa» en todas las normas
relativas a la separación, apareciendo
un nuevo término: imputabilidad. Por
parte de muchos autores se ha puesto
de relieve cómo el sistema de las rela-
ciones patrimoniales entre cónyuges se-
parados ha permanecido sustancialmente
invariable, y el término culpa e impu-
tabilidad coinciden no sólo desde el
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punto de vista conceptual sino también
en los efectos. La gran innovación de la
reforma está en haber introducido la po-
sibilidad de una separación de los cón-
yuges independientemente de un juicio
de responsabilidad. No parece que haya
razón válida para sostener un derecho
a la indemnización por muerte al cón-
yuge separado, siéndole imputable la
separación. Pero si tal conclusión puede
aparecer coherente con la interpretación
sistemática de las normas del Código
civil que regulan la separación, aparece,
sin duda, anómala cuando se considere
que la indemnización por muerte es por
ley atribuida también al cónyuge divor-
ciado.

El problema de la coordinación entre
la normativa que regula el divorcio y la
reforma del derecho de familia, debe
corresponder caso por caso al juez, el
cual, en relación al cónyuge divorciado,
debe decidir el cuándo y el cuánto de
la asignación periódica y de las otras
asignaciones debidas por la muerte del
cónyuge que tiene esa obligación.

Después de la reforma, la indemniza-
ción por muerte en relación al cónyuge
putativo sólo es posible en el caso en
que la muerte del trabajador sea ante-
rior a la declaración de nulidad. Se pro-
duce un ulterior problema ya que no ha
habido ninguna modificación del artícu-
lo 584 del Código civil en el caso de
bigamia.

Otro problema que aquí se plantea
es si, en el caso del trabajador casado
válidamente y le sobrevenga la muerte,
la indemnización debe ser dividida entre
el cónyuge legítimo y el putativo, o sólo
será para el legítimo en base al criterio
fijado para la sucesión. Tal problema
no parece siga subsistiendo, desde el
momento en que, teniendo la división
en base a la necesidad, no existirá una
cuota o parte predeterminada reservada
al cónyuge. Todos los que tienen dere-

cho concurren en plano de igualdad y
la división se hará únicamente en base
a la necesidad de cada uno.

María Dolores Alonso Valea

A. MINERVINI: Sulla rivalutazione mo-
netaria dei crediti di lavoro. Páginas
259-282.

El artículo 429, in fine, C. P. C. en el
texto modificado por el artículo 1 de la
ley 11-8-1973, núm. 533, establece que
el juez, cuando condene al pago de su-
mas de dinero por créditos laborales,
debe determinar, además de los intere-
ses legales, el daño mayor eventual-
mente sufrido por el trabajador por la
disminución de valor de su crédito, con-
denando al pago de las sumas relativas
a partir del día en que tuviera derecho.

La hipótesis del incumplimiento por
el empresario de la obligación pecunia-
ria y la consiguiente obligación de re-
sarcimiento entran en el ámbito de apli-
cación del artículo 1.224 del Código
civil.

La norma prevé el derecho al resar-
cimiento del daño mayor en favor del
acreedor que demuestre haberlo sufrido
realmente, con los intereses de mora.

El artículo 1.224 del Código civil no
aseguraba una protección adecuada al
trabajador. En efecto, la revalorización
monetaria, a prescindir de la prueba del
eventual daño mayor, operaba sólo por
demanda judicial. La carga de la prue-
ba corre a cargo del dañado. La prueba
de un daño mayor debe ser suministra-
da mediante elementos concretos.

En cuanto al daño lucrocesante, pue-
de ser resarcido en el caso que sea
dada la prueba rigurosa de una precisa
relación de causalidad entre la falta
de disponibilidad de la prestación, en
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dinero, y la imposibilidad de concluir
una relación contractual y de ejerci-
tar una facultad económicamente venta-
josa.

En cuanto a la desvalorización mone-
taria según el artículo 1.224 del Código
civil, la jurisprudencia ha reconocido
únicamente que entra entre los mayores
daños al acreedor en el caso de mora
imputable al deudor en las obligaciones
de resarcimiento del daño. A esta obli-
gación le es reconocida la naturaleza
de deuda de «valor».

En cuanto a la prueba por el acree-
dor de haber sufrido un daño mayor
por ¡a desvalorización, e! acreedor no
podrá recurrir a presunciones generales
sino que se debe suministrar la prueba
de haber sufrido concretamente un per-
juicio patrimonial.

¿Cómo se aplicaba el artículo 1.224
del Código civil a los créditos labora-
les? Este artículo aseguraba una liqui-
dación mínima del daño por el retraso
en la medida del interés legal.

La jurisprudencia ha confirmado en
el tema de créditos laborales cuanto ha
sido pronunciado en sentencias anterio-
res en tema de obligaciones pecuniarias
en general. Más precisamente, el resar-
cimiento del daño por desvalorización
monetaria es acordado sólo en cuanto el
trabajador dé prueba que habría em-
pleado el dinero en inversiones sustraí-
das a la desvalorización o que haya
sido obligado a enajenar bienes no su-
jetos a las variaciones del valor de la
moneda.

Pero tal orientación se opone al prin-
cipio establecido por la Constitución
en el artículo 36.

Veamos ahora el daño de la desva-
lorización monetaria previsto en el ar-
tículo 429 del C. P. C. Este artículo dis-
pone en su párrafo 3, que el juez, al
condenar al pago de sumas de dinero

por créditos laborales, debe determinar,
además de los intereses legales, también
el daño mayor, consiguiente a la even-
tual desvalorización monetaria interve-
nida, desde el día en que naciera el
derecho al crédito. Tal norma pone en
práctica el principio general, según el
cual la duración del proceso no debe
estar en detrimento del que tiene razón.

El trabajador debía demostrar el daño
sufrido. El legislador ha puesto una
presunción iuris et de iure, de destino
del dinero en la adquisición de bienes
y servicios, exonerándolo de la obliga-
ción de probar tal utilización.

Pero examinando literalmente el ar-
tículo 429, el adverbio eventualmente
parecería querer alcanzar el resarci-
miento del daño por la desvalorización
monetaria a los límites probatorios deri-
vados de la aplicación del art. 1.224
del Código civil.

El adverbio eventualmente debe ser
referido al hecho de la desvalorización
en sí, no al daño mayor derivado de la
desvalorización; sólo así la norma del
429 tiene razón de ser y es innovativo
respecto al 1.224 (2) del Código Civil.

La ley núm. 533 de 1973 no contiene
ninguna disposición transitoria que re-
suelva la hipótesis que examinamos. En
el art. 429 del C. P. C. tampoco la hay.
La Corte de Casación afirma que en
los juicios pendientes a la entrada en
vigor de la ley núm. 533 de 1973, el
daño por la desvalorización monetaria
de tiempo anterior a tal fecha es resar-
cida en base al artículo 1.224 (2), mien-
tras el daño verificado posteriormente
viene determinado en base al artículo
429 (3) del C. P. C. modificado por la
ley núm. 533, y el artículo 150 sub. ar-
tículo 3 de la misma ley.

Pasamos a la exposición de las opi-
niones en torno a la retroactividad de
la ley.
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Es recordada la sentencia de la Corte
•de Casación de 18 de diciembre de 1970
número 2707, respecto al artículo único
de la ley de 28 de marzo de 1962, nú-
mero 147, que contiene la interpretación
auténtica de la ley de 26 de enero de
1961, número 29, acerca de los tributos
indirectos de naturaleza complementaria
que no pudieran ser liquidados comple-
tamente en el momento de la liquida-
ción provincial, por insuficiencia de ele-
mentos para ello.

La Casación, con la sentencia citada,
ha decidido mirar a la irretroactividad
de la ley de 1961 para los pagos inde-
bidos anteriores que habían ya produ-
cido sus consecuencias.

La retroactividad de la ley que en el
campo penal es excluida por el artículo
25 de la Constitución, por garantía de
la libertad del ciudadano, en los otros
campos del Derecho tiene carácter ex-
cepcional.

La voluntad de derogación debe ser
explícita y clara, no pudiendo ser sufi-
ciente la formulación del artículo 20
que es una norma de carácter procesal.

El derecho del trabajador de verse
reintegrado su patrimonio encuentra su
causa en la maduración del crédito, no
asumiendo ningún relieve la conducta
del deudor. De ello deriva que el ar-
tículo 429, habiendo modificado en rela-
ción a los créditos laborales el hecho
generador del derecho del trabajador al
resarcimiento, no tenga eficacia retroac-
tiva. Concluyendo, examinando el signi-
ficado literal de la norma, se pone de
relieve que es compatible con el normal
destino de la ley de disponer sólo para
el futuro. Por ello, el daño sufrido por
la desvalorización antes de la entrada
en vigor de la ley núm 533 puede ser
resarcido, según el artículo 1.224 del
Código civil y desde la fecha de consti-
tución en mora; mientras el daño por

la desvalorización verificándose sucesiva-
mente debe ser determinado por el juez
según el criterio legal, a partir de la
entrada en vigor de la nueva ley. So-
bre esto la jurisprudencia es discorde.
La S. C. se ha pronunciado siempre a
favor de la aplicabilidad de la nueva
disciplina prevista en el artículo 429
del C. P.C. a las relaciones ya agotadas
antes de la entrada en vigor de la ley
número 533; tal orientación no ha en-
contrado eco entre los jueces de las
Cortes más importantes, por ejemplo: el
Tribunal de Roma y Milán. Este último
recientemente se ha pronunciado a fa-
vor de la revalorización monetaria limi-
tada al momento de la entrada en vigor
de la ley núm. 533. La Corte constitu-
cional también recientemente ha tenido
ocasión de pronunciarse de modo claro
sobre el tema de la irretroactividad del
daño por desvalorización monetaria para
los créditos laborales. Ha declarado que
tal problema hay que interpretarlo en
el sentido de que la revalorización de
los créditos laborales viene dada sólo
para los créditos posteriores a la entra-
da en vigor de la ley núm. 533. Con tal
decisión ha mostrado no adherirse a la
dirección seguida por la Corte Suprema,
que por demasiado tiempo ha emitido
decisiones uniformes sin ver la cuestión
en su integridad desde el punto de vista
estrictamente jurídico.

Una interpretación del artículo 429
(3) del C. P. C. que no tuviese en cuen-
ta el principio de la irretroactividad de
la ley, sería anticonstitucional. Pero la
Corte constitucional no ha hecho ésto,
en cuanto ha declarado que la correcta
interpretación del artículo 429 está en
el sentido de la irretroactividad de la
revalorización monetaria para los crédi-
tos anteriores a la entrada en vigor de
la ley núm. 533.

María Dolores Alonso Valea
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IL DIMITO DEL LAVORO

Núm. 6, noviembre-diciembre 1976.
Parte primera

GIUSEPPE i->i NARDI: Partecipazione e

autogestione. Págs. 325-333.

El movimiento obrero moderno tiene
su biblia en la obra de Sidney y Bea-
trice Webb sobre la historia de las Tra-
de Unions y, en especial, en el volumen
sobre la Democracia Industrial. En él
se describe cómo los trabajadores bus-
caron en la unión de sus fuerzas la po-
sibilidad de mejorar sus condiciones de
trabajo. En efecto, hace tiempo que se
sabe que el proceso de distribución de
la renta empresarial depende de la rela-
ción de fuerzas entre las partes.

John Stuart Mili lo había advertido
claramente; incluso cabría decir que el
camino abierto por este economista es
más amplio que el señalado por Marx.
Stuart Mili, al reconocer la eficacia de
las instituciones para modificar la distri-
bución de la renta, no tenía necesidad
de teorizar sobre la revolución. Su teo-
ría suponía abrir el paso al Estado re-
formador, mientras que Marx, haciendo
depender las instituciones (la superes-
tructura) de la estructura de producción
subyacente, congelaba las relaciones de
fuerza en la estructura del primer capi-
talismo industrial como si tal estructura
estuviera destinada a perpetuarse inexo-
rablemente y su quiebra sólo pudiera
realizarse mediante la violencia.

A finales del siglo xvm se desarrolla
un proceso en el que el capitalismo in-
dustrial sobrevive a los vientos revolu-
cionarios, pero al mismo tiempo permite
al movimiento obrero encarnarse pro-
fundamente en la estructura social y ad-
quirir fuerza. A partir de entonces las
partes contrapuestas —estima Di Nar-

di— están destinadas al contrato, a so-
luciones de compromiso, pues ignoran
qué consecuencias podrían derivarse del
recurso a la violencia.

El autor parte de la concepción de
que la empresa, como organización diri-
gida a la producción de bienes econó-
micos es una institución necesaria ligada
a la permanencia de la economía mone-
taria y capaz de sobrevivir a pesar de
las reformas en los ordenamientos que
regulan el derecho de propiedad. Por
otra parte hay que tener en cuenta que
las tensiones propias de los países de
capitalismo maduro adquieren en Italia
una intensidad especial. Al no conse-
guirse la correspondencia entre oferta y
demanda de trabajo se producen tensio-
nes que van a imponer con la fuerza
de la propuesta popular soluciones irra-
cionales. Aunque aparentemente pueda
parecer que trabajadores y empresarios
puedan tener intereses diversos, en rea-
lidad hay un nexo de solidaridad que
es el interés común en alcanzar un ma-
yor nivel de desarrollo. Hay que encon-
trar un nuevo camino, un nuevo orden
que permita resolver las contradiccio-
nes.

En efecto, empresa y sindicato apa-
recen sobre el plano de la realidad so-
cial como elementos antagonistas. Su
contraposición resuelve temporalmente
el conflicto según la relación de fuer-
zas, pero no realiza los dos objetivos
que pueden garantizar la paz social y
la eficiencia del sistema: el pleno em-
pleo y la supervivencia de la empresa
en un mercado libre. Si prevalece la
fuerza empresarial se procurará reducir
los salarios y las plantillas para salir de
la crisis. La empresa, como institución
queda a salvo, ya que se protegen las
rentas del capital, pero a cambio se crea
desempleo. Si pravelece la parte sindi-
cal se procurará salvaguardar el nivel
de empleo y la cuota de los salarios en
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la renta, pero se pone en crisis la em-
presa como institución.

La economía burguesa es un sistema
circular: estructura de la producción-
distribución de la renta-estructura del
consumo-estructura de la producción. En
este circuito penetra el sindicato exi-
giendo que se modifique la distribución
de la renta a favor de los trabajadores,
lo que provocaría la modificación de la
estructura del consumo y la producción
aumentaría para adecuarse a la deman-
da de los consumidores originando nue-
vos puestos de trabajo. Sin embargo,
esto no sucede así porque la extensión
de las reivindicaciones salariales ha lle-
vado a las empresas a devorar su pro-
pio capital y a endeudarse con el siste-
ma bancario, llegándose a un proceso
inflaccionista y a una ilusión de socie-
dad opulenta. El poder sindical ha crea-
do nuevos problemas sin resolver el pro-
blema básico de la ocupación.

La nueva frontera —añade el autor—
es la democracia participativa; en ella
el pueblo ejercita los poderes participan-
do en ellos y no ya meramente delegan-
do su ejercicio y limitándose al ejercicio
del derecho al voto. Di Nardi pretende
plantear las relaciones entre capital y
trabajo en el ámbito —señala— de un
capitalismo reformado, estimando que la
experiencia de la participación de los
trabajadores en el poder económico pue-
de realizarse sin destruir el sistema que
ha permitido el desarrollo de la socie-
dad industrial.

GIUSEPPE IANNIRUBERTO : La tutela giu-

diziaria della partecipazione dei lavo-
ratori all'impresa. Págs. 334-341.

Se ha afirmado que no es posible
conseguir por medios judiciales el cum-
plimiento por parte de los empleadores
de sus obligaciones relativas a la parti-

cipación de los trabajadores en la em-
presa debido por un lado a la extrema-
dificultad para utilizar estructuras judi-
ciales eficaces en este caso y a la nega-
tiva experiencia judicial en este aspec-
to, especialmente a partir del Statuto,

Cuando se habla de participación de
los trabajadores es necesario distinguir
distintos niveles: el que se refiere al
trabajador uti singuli (retribución, hora-
rio de trabajo...); el que afecta a los
trabajadores colectivamente pero que
puede tener una incidencia individual
(despidos colectivos, mantenimiento de
los niveles de ocupación...), y aquel
que se refiere a la política económica
del empleador (inversiones, técnicas de
trabajo...).

El problema de la justiciabilidad se
plantea fundamentalmente respecto del
tercer nivel. En cuanto a los dos prime-
ros, incluidos normalmente en la con-
tratación colectiva, es usual el recurso
al juez.

Un primer instrumento para obtener
del empresario el cumplimiento de sus
obligaciones podría estar constituido por
la intervención del Estado a través de
la no concesión de exenciones fiscales,
facilidades de financiación, etc. Otro
medio podría ser la utilización de órga-
nos arbitrales.

El proyecto de Estatuto de la socie-
dad por acciones europea, elaborado por
la CEE, prevé un juicio de responsabi-
lidad promovido por el Consejo de vigi-
lancia contra el Consejo de administra-
ción; pero las relaciones capital-trabajo
en Italia se encuentran estructuradas en
estos momentos de forma distinta a la
prevista para la sociedad europea.

La doctrina y la jurisprudencia han
mostrado sus reservas a la utilización
del procedimiento del artículo 28 del
Statuto —represión de la conducta anti-
sindical— en este supuesto. El artículo
28 solo sería de aplicación —se ha di-
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cho— cuando las prerrogativas sindica-
les derivasen de la ley, pero no de cláu-
sulas contractuales. Sin embargo, la
formulación del artículo 28 parece pen-
sar en una protección cuanto más am-
plia mejor frente a las conductas que
atenten contra la acción sindical y deri-
vadas del empleador. Ianniruberto con-
sidera legítimo el recurso del artículo 28
en este supuesto. Y no cabe decir —aña-
de— que con ello se penaliza un pacto
colectivo de naturaleza privada, puesto
que la sanción penal proviene no ya di-

rectamente de la violación contractual
sino de la inobservancia del mandato
del juez. No cabe duda de que así se
potencia la posición de los sindicatos
de trabajadores, pero ésta era precisa-
mente una de las intenciones del Sta-
tuto.

Teniendo en cuenta esto —termina
señalando el autor— la utilización del
instrumento judicial constituye una elec-
ción de política sindical.

Alejandro Suárez
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